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La justicia y su Departamento de Salud

Se supone que su agencia AMBIENTAL cuide de usted y el ambiente natural para que no sufran daño alguno. No obstante, se supone que su departamento de SALUD local cree y mantenga las condiciones necesarias para permitir que la gente se mantenga saludable –lo cual es un mandato mucho más poderoso. También se supone que su departamento de salud se mantenga alerta para garantizar la justicia social. Pero, ¿qué ocurre si su departamento de salud no lleva a cabo estas cosas? ¿Qué pasa entonces?
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LA JUSTICIA Y SU DEPARTAMENTO DE SALUD

Por Peter Montague

Es posible que los activistas comunitarios estén perdiendo una gran oportunidad al no explorar alianzas con su departamento de salud local. Algunos departamentos de salud son como dinosaurios, pero muchos otros no lo son. Es muy posible que su departamento de salud local esté conectado a la organización nacional NACCHO (National Association of County and City Health Officials, o Asociación Nacional de Funcionarios de la Salud de los Condados y las Ciudades). Esta semana echaremos un vistazo a dos de las muchas resoluciones recientemente adoptadas y publicadas por la NACCHO: 

SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS (Resolución 01-10, del 27 de junio de 2001)

CONSIDERANDO QUE la misión de la salud pública es “satisfacer el interés de la sociedad en cuanto a asegurar las condiciones en las cuales la gente puede mantenerse sana”[1]; y

CONSIDERANDO QUE “los valores que subyacen a la salud pública son valores de derechos humanos y que existe una innegable relación entre los derechos individuales y la dignidad y condición humanas”[2]; y

CONSIDERANDO QUE el Artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1948, establece que “Todos tienen el derecho de un estándar de vida adecuado para la salud y bienestar propios y de su familia, incluyendo alimento, vestido, vivienda y asistencia médica”[3]; y

CONSIDERANDO QUE “Es esencial vigilar que no ocurran violaciones de los derechos humanos y se garantice la justicia social para todas las personas, para que haya un avance en el desarrollo del hombre y la prevención de su sufrimiento”[4]; y

CONSIDERANDO QUE de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, más de 40 por ciento de todas las personas que mueren en el mundo mueren en forma prematura, en parte debido a la gran disparidad en el acceso a las necesidades básicas del ser humano, a la pobreza, a las condiciones sanitarias deficientes y a la violencia [5].

POR TANTO, SE RESUELVE que la NACCHO abogará por la protección de los derechos humanos y la justicia social como un lineamiento para la práctica, la investigación y las políticas de salud pública; y

TAMBIÉN SE RESUELVE que la NACCHO trabajará para incorporar los derechos humanos, la justicia social y los esfuerzos para eliminar las disparidades en el estado de salud en los planes de estudios de la salud pública, las iniciativas de desarrollo de la población activa y las medidas de evaluación de los programas; y

TAMBIÉN SE RESUELVE que la NACCHO colaborará con las organizaciones asociadas, oficinas del gobierno, iniciativas globales y grupos comunitarios para la prevención del sufrimiento humano y la promoción de la justicia social, la salud, la equidad y el desarrollo sostenible. [Fin de la Resolución 01-10.]

Y esta otra:

EN APOYO A LA JUSTICIA AMBIENTAL (Resolución 00-07 del 12 de noviembre de 2000)

CONSIDERANDO QUE en toda la nación existe un número excesivo de sitios con desechos tóxicos y propiedades contaminadas en comunidades de gente de color y de bajos ingresos [6] y que la raza es la variable más significativa relacionada con la ubicación de instalaciones de desechos peligrosos, incluso después de controlar la urbanización, las diferencias regionales y el estatus socio-económico [7]; y

CONSIDERANDO QUE las multas impuestas bajo las leyes sobre desechos peligrosos en los lugares con población mayoritariamente blanca fueron cerca de 500 por ciento más altas que las multas impuestas en los lugares con población mayoritariamente de color [8]; y

CONSIDERANDO QUE se han producido problemas de salud y exposición graves a raíz de la localización de desechos tóxicos y de otras instalaciones contaminadas en comunidades de color y de bajos ingresos, sumándose a otras amenazas representadas por viviendas de baja calidad, ausencia de transporte público, condiciones de trabajo insalubres, pobreza y altos niveles de contaminación generada [9]; y

CONSIDERANDO QUE la expansión urbana descontrolada y las decisiones discriminatorias sobre el uso de la tierra crean una polarización económica y racial, vecindarios segregados y vecindarios deteriorados entre las comunidades de gente de color y de bajos ingresos [10], incrementando así los riesgos para la salud y la seguridad, las disparidades en la salud, la contaminación del aire y del agua, las viviendas de baja calidad, los vecindarios inestables, los ecosistemas no sostenibles y la calidad de vida deficiente [11];

POR TANTO, SE RESUELVE que la NACCHO apoye el derecho fundamental de autodeterminación política, económica, cultural y ambiental de todos los pueblos, y el derecho de librarse de la destrucción ecológica; y declare la necesidad de adoptar políticas ecológicas urbanas y rurales para sanear y reconstruir nuestras ciudades y zonas rurales en equilibrio con la naturaleza a la vez que garantice las comunidades sanas; y

TAMBIÉN SE RESUELVE que la NACCHO facilite los esfuerzos de las agencias locales de salud pública para garantizar que ninguna comunidad sufra de exposiciones desproporcionadas a peligros de salud ambiental; y

TAMBIÉN SE RESUELVE que la NACCHO apoye activamente programas, políticas y actividades que generen la capacidad para identificar instalaciones desproporcionadas, uso de la tierra y leyes de zonificación discriminatorios, y para garantizar el cumplimiento no discriminatorio de todas las leyes ambientales, de salud y seguridad a fin de asegurar la misma protección en cuanto a salud pública; y

TAMBIÉN SE RESUELVE que la NACCHO apoye la política pública y corporativa basada en el mutuo respeto y justicia para todos, libre de cualquier forma de discriminación o sesgo; y

TAMBIÉN SE RESUELVE que la NACCHO apoye la protección universal ante exposiciones innecesarias de radiación como consecuencia de pruebas nucleares, extracción, producción y vertido de desechos tóxicos/peligrosos y venenos que amenacen el derecho fundamental al aire, la tierra, el agua y los alimentos limpios; y

TAMBIÉN SE RESUELVE que la NACCHO apoye el principio de que los generadores de desechos y materiales peligrosos sean estrictamente responsables ante la gente y responsables por el almacenaje y la desintoxicación; y

TAMBIÉN SE RESUELVE que la NACCHO apoye el derecho de todas las personas potencialmente afectadas a participar como socios iguales en la toma de decisiones -a cualquier nivel- sobre los desechos y materiales peligrosos, incluyendo la determinación de necesidades, planificación, implementación, cumplimiento y evaluación; y

TAMBIÉN SE RESUELVE que la NACCHO reconozca una relación especial a nivel legal y ético del gobierno federal, estatal y local y de los Pobladores Nativos a través de tratados, acuerdos, pactos y cláusulas que reafirmen su soberanía y autodeterminación; y

TAMBIÉN SE RESUELVE que la NACCHO declare el derecho de todos los trabajadores a un ambiente de trabajo seguro y saludable; y

TAMBIÉN SE RESUELVE que la NACCHO reclame una educación de las generaciones presentes y futuras que enfatice los asuntos sociales y ambientales, basada en nuestra experiencia, nuestra preocupación por la salud y el reconocimiento de nuestras diversas perspectivas culturales; y

TAMBIÉN SE RESUELVE que la NACCHO apoye el derecho al uso ético, equilibrado y responsable de la tierra y de los recursos renovables en beneficio de un planeta sostenible para los seres humanos y otros seres vivos. [Fin de la Resolución 00-07.]

En resumen, la NACCHO reconoce que

** Todos tienen derecho a un medio ambiente que promueva la salud; esto es mucho más que, simplemente, tener derecho a un ambiente libre de tóxicos. Esta es la diferencia entre su agencia ambiental y su agencia de salud –la agencia ambiental busca “proteger” la salud frente a las cosas malas. Su departamento de salud tiene la obligación de promover la salud haciendo que ocurran cosas buenas.

** Todos tienen derecho a un estándar de vida adecuado para su salud y bienestar; su agencia ambiental no tiene la obligación de preocuparse por su estándar de vida, pero su departamento de salud sí.

** La justicia social es el principio que guía la práctica y las políticas de salud pública;

** La vigilancia es necesaria para garantizar la justicia social;

** Los departamentos de salud locales “colaborarán” con las organizaciones asociadas, incluyendo los grupos comunitarios –tal vez su propio grupo comunitario;

** En las comunidades de color y de bajos ingresos, los lugares de desechos tóxicos han sido añadidos a las otras amenazas representadas por las viviendas de baja calidad, la ausencia de transporte público, las condiciones insalubres de trabajo, la pobreza y los altos niveles de contaminación. Por eso, su departamento de salud reconoce que los desechos tóxicos y la contaminación no ocurren en la nada, sino que son parte de algo que ahora se denomina “riesgo acumulado”.

** La expansión urbana descontrolada y las decisiones discriminatorias sobre el uso de la tierra (manteniendo a los pobres fuera de los suburbios, principalmente negándoles el suministro de viviendas asequibles) ha aumentado (a) los riesgos de salud y seguridad para los pobres y la gente de color, (b) las desigualdades en cuanto a salud, (c) la contaminación del aire y del agua, (d) las viviendas de baja calidad, (e) los vecindarios inestables, (f) los ecosistemas no sostenibles, y (g) la deficiente calidad de vida. En otras palabras, su departamento de salud “acepta” que esa expansión descontrolada hace algo más que tragar las tierras de labranza –hace que la gente se enferme y arruina vidas reales de personas reales.

** Apoya el “derecho fundamental” a ser libre de la destrucción ecológica;

** Facilita esfuerzos a nivel de la agencia local para garantizar que no haya comunidades que padezcan exposiciones desproporcionadas a peligros de salud ambiental;

** Apoya el derecho de todas las personas potencialmente afectadas a participar como socios iguales en la toma de decisiones a todo nivel en relación con los desechos y materiales peligrosos, incluyendo la determinación de necesidades, planificación, implementación, cumplimiento y evaluación. En otras palabras, su departamento de salud “entiende” la importancia de la democracia.

¿Qué ocurre si su departamento de salud no se comporta de esta manera?

Si su departamento de salud local parece no estar a la altura de las expectativas planteadas por la NACCHO, existe una nueva herramienta que usted puede usar para medir realmente el desempeño de su departamento de salud –un conjunto de funciones mínimas esperadas en todos los departamentos locales de salud creado por la NACCHO. Las “funciones básicas” mínimas de un departamento de salud están enumeradas oficialmente aquí –y puede utilizarlas como un parámetro para medir el desempeño de su departamento de salud local. ¿A usted le parece que no están a la altura?

Bien –ése es un buen material para una lucha política local, ¿no es así? Un buen departamento de salud vale la pena la pelea –y merece la pena ir al bate cuando su presupuesto se ve amenazado.
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Democracia y Salud (Rachel’s Democracy & Health News) 

(antes Salud y Medio Ambiente [Rachel’s Environment & Health News]) 

destaca las relaciones que existen entre los problemas que con frecuencia se consideran independientes o no se toman en consideración.

El mundo natural se está deteriorando y la salud del ser humano está decayendo debido a que quienes toman las decisiones importantes no son aquellos que resultan afectados. Nuestro objetivo es atar los cabos entre la salud humana, la destrucción de la naturaleza, el deterioro de la comunidad, el aumento de la inseguridad y la desigualdad económica, el aumento de la presión entre trabajadores y familias, el atroz legado del patriarcado, la intolerancia y la injusticia racial que nos permiten estar divididos y, por lo tanto, ser gobernados por unos cuantos.

En una democracia, no existen preguntas más fundamentales que: “¿quién decide?” 

y “¿de qué manera unos cuantos sí controlan a la mayoría y qué podemos hacer al respecto?”

Si usted se topa con alguna noticia que pudiera ayudar a que la gente ate cabos, por favor envíenos un correo electrónico a dhn@rachel.org.

Democracia y Salud se publica con la frecuencia necesaria para mantener a los lectores al corriente de los temas que aquí se tratan.
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En respuesta a esto, usted recibirá un mensaje pidiéndole que confirme que se desea suscribir.
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